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I N T R O D U C C I O N 
 

 
Realizar eficientes Peritajes Criminalísticos que coadyuven a optimizar las investigaciones 
técnico científicas de los hechos delictuosos, posibilitando su esclarecimiento al igual que 
la identificación y detención del autor (s) de los mismos; constituyen importantes objetivos 
operativos del Plan de Desarrollo de la Policía Nacional del Perú, en el marco de la 
Doctrina de Seguridad Ciudadana y de la contribución con una correcta y objetiva 
administración de justicia en el país. 
 
Cierto es que muchos delitos no llegan a ser resueltos totalmente, entre otras razones,  
por deficiencias en la ejecución de procedimientos Criminalísticos relativos a la obtención 
de evidencias físicas de la comisión de éstos ilícitos penales; en éste contexto la 
Criminalística, como ciencia forense, auxilia científicamente al pesquisa en el 
esclarecimiento de los hechos en lo concerniente al recojo, preservación, así como el 
análisis de los indicios y/o evidencias, tanto en la escena de los delitos como en el 
Laboratorio de la Dirección de Criminalística PNP; transformándolas en medios 
probatorios a través de los Dictámenes Periciales, a fin de ponerlos a disposición de los 
tribunales de justicia.  
 
En tal sentido, la presente Guía tiene como finalidad difundir y unificar en el Personal 
PNP, los conocimientos y métodos técnico científicos básicos para combatir 
eficientemente la criminalidad y la violencia en nuestro país. Su contenido es un 
compendio del Manual de Procedimientos Periciales de Criminalística PNP, con la 
inclusión de Directivas Institucionales relativas a la especialidad y aspectos del Manual de 
Criminalística PNP. 
 
El presente texto elaborado por el Estado Mayor – DIRCRI PNP, consta de tres Capítulos: 
Criminalística de Campo (Investigación en la Escena del Delito), Criminalística de 
Laboratorio e Identificación Criminalística, con especial énfasis en el primer capítulo por 
su importancia en lo relativo a la protección, aislamiento y conservación de los indicios y/o 
evidencias, generalmente a cargo del personal de Unidades Operativas o servicio policial 
básico, a quienes se encuentra dirigida esta Guía con el fin de instruirlos en la Doctrina 
Criminalística PNP.  
 
Esta obra está dedicada a todos los efectivos de la Policía Nacional del Perú que a lo 
largo y ancho del país luchan denodadamente contra la delincuencia, preservando el 
orden interno y la paz social, indispensables para  el desarrollo socio económico de 
nuestra patria. 

 
 
 

 
 
 

 



 
 

 
GENERALIDADES 

 
 

A. CRIMINALISTICA 
 

1. DEFINICIÓN 
 

Es la ciencia que integra el conjunto de conocimientos técnico científicos 
aplicables a la investigación del delito, a fin de establecer, mediante estudios y 
análisis de los indicios y/o evidencias, los medios probatorios, forma y 
circunstancias de su perpetración, así como la identificación del autor (s) e 
implicados.  

 

Para la Escuela Alemana, “La Criminalística es la ciencia de la investigación 
criminal”.  

 

2. MÉTODO 
 

La Criminalística al igual que las demás ciencias utiliza el método experimental 
para determinar la verdad, se encuentra constituida por un conjunto de 
conocimientos y procedimientos propios, ordenados en principios 
debidamente comprobados y relacionados entre sí, no limitándose al recojo de 
indicios y/o evidencias sino que éstas para tener validez deben ser sometidas 
a experimentos y comprobaciones en el laboratorio, en forma metódica y 
sistematizada.  

 

1. FINALIDAD 
 

La finalidad de la Criminalística es encontrar la verdad en la investigación del 
delito, a través del estudio técnico científico de los indicios y/o evidencias, 
contribuyendo con sus peritajes a una eficiente administración de justicia en 
nuestro país.  

 

 

D. LA CRIMINALISTICA APLICADA A LA OPERATORIA POLICIAL 
 

La Doctrina Criminalística PNP en lo concerniente a su aplicación a la operatoria 
policial, se encuentra integrada por tres ramas relacionadas entre sí, que son las 
siguientes : 
 

 1. Escena del Delito  (Criminalística de Campo) 
 2. Laboratorio   (Criminalística de Laboratorio) 
 3. Identificación  (Identificación Criminalística) 

 
 
 
 
 



 
 
 

CAPITULO  I 
 
 
 

CRIMINALISTICA DE CAMPO (INVESTIGACIÓN EN LA  
ESCENA DEL DELITO) 

 
 
 

A.     LA ESCENA DEL CRIMEN O DELITO 
 
 
 

1. DEFINICION 
 

Es el lugar o escenario donde se ha desarrollado un hecho que puede ser delito 
y  que amerita una investigación policial.  Su importancia radica en que guarda 
los indicios y/o evidencias que van a permitir el esclarecimiento de la verdad, 
mediante una investigación ordenada y cuidadosa de esta escena. 

 

2. INDICIOS Y EVIDENCIAS 
     

a. Los indicios son las huellas, señales, signos o vestigios materiales de la 
actividad delictuosa, que mediante un análisis mental y/o instrumental nos 
puede conducir al conocimiento de la verdad del hecho. Es una pista a 
seguir. Es subjetivo. 

 

b. Las evidencias son todo aquello observable, determinable y perceptible por 
los sentidos, que no se puede dudar racionalmente de ello. Es objetivo, 

fáctico, etc. 
 

3. INSPECCIÓN TÉCNICO POLICIAL 
 

Es el conjunto de diligencias o comprobaciones inmediatas  al conocimiento del 
acto delictivo, que el personal de las Unidades Especializadas o Comisarías 
PNP, encargado de la investigación, debe practicar, directa y personalmente, en 
el escenario del hecho delictuoso, con la finalidad de verificar objetivamente  y 
desde el punto de vista técnico, cuanto concierne a la comisión del delito, esta 
labor recae sobre el efectivo PNP responsable de la investigación o pesquisa, 
con la participación del representante del Ministerio Público. 

 

a. Cuando la inspección se efectúa con los peritos de Criminalística 
 

(1) Anotar la hora de llegada, el personal interviniente y otros datos 
apropiados. 

(2) Ingresar al lugar mismo del delito y observar todo lo que en él se 
encuentre, sin tocar ni alterar nada, principalmente sobre los lugares 
de acceso a la escena. 

(3) Anotar el desarrollo de la Inspección Criminalística, especialmente 
sobre la ubicación y recojo de los indicios y/o evidencias. De esta 
manera tendrá una idea general sobre la naturaleza de los hechos: 



móvil, fecha y hora del evento, tipo y modalidad delictiva, número de 
autores o participes, testigos potenciales, etc. 

 

b. Cuando la inspección se efectúa sin los peritos de Criminalística 
 

Aparte de lo ya expuesto, asumirá las tareas que efectúan los peritos en la 
Inspección  Criminalística, desarrollando las Fases de la Investigación en la 
Escena del Delito. 

 

4. INSPECCIÓN  CRIMINALISTICA 
 

Es el conjunto de diligencias de carácter técnico científico que realizan los 
peritos de Criminalística en la escena del delito o presumiblemente delictivo. Se 
inicia con la llegada de los peritos a la escena, después que ha sido asilado y 
protegido por personal del servicio policial básico, continuando con la 
búsqueda, ubicación, recojo y traslado de toda muestra de interés criminalístico 
al Laboratorio para su examen y análisis correspondiente, aplicando la cadena 
de custodia.  

 

a. Elementos Participantes 
 

(1) Personal 
El número de personas que intervenga debe ser el menor posible 
para no alterar la escena: el Fiscal Provincial de Turno, el efectivo 
PNP encargado de la investigación o pesquisa, el perito(s) de 
Inspección Criminalística, el fotógrafo forense y el médico legista, 
cuando se trate de muerte sospechosa. 

 

(2) Equipo 
 

(a) Máximo, adecuado para la capital y ciudades importantes : 
- Maletín con instrumental para recoger indicios y/o evidencias 

biológicas (sangre, semen, pelos y otros elementos 
orgánicos). 

- Maletín para búsqueda y revelado de huellas digitales. 
- Maletín adecuado para el recojo de indicios y/o evidencias 

físico -químicas (restos minerales, manchas, tierra, polvo, 
barro y otras). 

- Equipo de balística y explosivos. 
- Equipo de grabaciones. 
- Equipo de Ingeniería forense. 
- Equipo de embalaje. 
- Equipo para vaciados y modelados. 
- Equipo fotográfico policial. 
- Equipo electrónico de comunicaciones. 
- Fuentes portátiles de luz ultravioleta e infrarroja. 
- Equipo de detección y recojo de explosivos. 
- Unidad móvil con radio trans-receptor. 
 

(b)  Medio, adecuado para pequeñas ciudades o cuando se precisa 
por la  naturaleza del delito : 
- Maletín para búsqueda, revelado y recojo de huellas      

digitales. 



- Equipo para recojo de restos y manchas biológicas (sangre, 
esputo, esperma, pelos y otros). 

- Maletín para efectuar vaciados en yeso y otros. 
- Maletín de instrumental y elementos necesarios para realizar 

las pruebas de parafina. 
- Instrumental para detectar, recoger y embalar indicios y/o 

evidencias variadas. 
- Una cámara fotográfica. 

 

(c) Mínimo : 
-      Un equipo de pesquisa (linterna, lupa, cinta métrica). 
 Maletín para la búsqueda, revelado y recojo de manchas 

biológicas. 
- Instrumental para la detección y recojo de huellas digitales. 
- Una cámara fotográfica. 

 

(3) Comunicaciones 

Teléfono, radio, walkie talkie, otros. 
 
 
B. FASES DE LA INVESTIGACION CRIMINALISTICA EN LA ESCENA DEL 

DELITO 
 

 
A CARGO DEL PERSONAL DE UNIDADES ESPECIALIZADAS O COMISARIAS     

 
 

1. CONOCIMIENTO DEL HECHO 
 

Es la información, versión, noticia o simple referencia que llega por cualquier 
medio o circunstancia a conocimiento de la autoridad policial respecto a la 
comisión de un hecho que puede ser delito para su posterior esclarecimiento, 
puede producirse por: 

 

a.      Denuncia por parte de la persona interesada 
 

(1) Por su forma:  Verbal o escrita 
(2) Por el medio empleado: Personal, telefónico, postal, acción 

popular, medios de comunicación y rumor. 
(3) Por la identidad del denunciante: Identificada o anónima. 
(4) Por la condición del denunciante : Común o reservada. 

      
b. Ocurrencias 
 

(1) Del personal que cubre diferentes servicios en Unidades 
Especializadas, Comisarías, Hospitales y otros. 

(2) Como consecuencia de la investigación de otros hechos. 
(3) Por hallazgos de elementos u objetos que constituyen cuerpo del 

delito. 
 
 
 
 
 
 



2. COMPROBACIÓN O VERIFICACIÓN DEL HECHO 
 

Consiste en el inmediato traslado del personal policial que toma conocimiento 
del hecho a fin de poder verificar "In Situ” y de manera objetiva los hechos 
denunciados o puestos en conocimiento, procediendo a: 

 

a. Constatar el hecho. 
b. Aislar inicialmente el escenario y las áreas adyacentes a éste y proteger  

todo aquello que pueda servir a la investigación, manteniendo su 

intangibilidad. 
 

 
3. AISLAMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA  ESCENA DEL DELITO 

 

Es la diligencia policial que se practica con la finalidad de conservar y 
mantener el escenario sin cambio alguno, sin que nada sea tocado ni movido, 
y evitar el acceso de personas no autorizadas que puedan destruir, alterar, 
aumentar o extraer intencional o inadvertidamente los indicios y/o evidencias 
fundamentales para el esclarecimiento de los hechos. Se encuentra a cargo 
de la Unidad Policial interviniente en coordinación con el pesquisa y peritos de 
Criminalística. Se recomienda adoptar las siguientes acciones : 

 

a. En campo abierto 
 

(1) Colocar barreras con los medios que se encuentran a disposición 
en la escena (troncos, tranqueras, sogas, maderas, cordones, etc.) 
para rodear y delimitar un amplio espacio en torno al lugar de los 
hechos. 

(2) Apostar, en los accesos principales, personal que impida el ingreso 
de las personas ajenas al lugar de los hechos. 

(3) Durante la noche colocar linternas, mecheros, lámparas, luces 
intermitentes y otras señales visibles disponibles en las áreas 
delimitadas o en los objetos que se desea proteger. 

(4) Proteger con los medios a su alcance las señales, manchas, 
huellas, indicios y/o evidencias, de los efectos de los agentes 
atmosféricos: lluvia, sol, viento, etc. 

(5) Evitar que las huellas de neumáticos de vehículos policiales y de 
otras autoridades que lleguen al área delimitada, se superpongan o 
destruyan las huellas preexistentes. 

(6) Determinar las rutas de ingreso y egreso de los presuntos autores 
del hecho, aprovechando los testimonios, las huellas de pisadas, 
neumáticos y otros vestigios, para reportarlos en el Parte de 
Inspección Criminalística correspondiente. 

 

 b. En lugar cerrado 
 

Se adoptará las mismas medidas y precauciones sugeridas en la 
protección de la escena en campo abierto, además. 

 

(1) Se debe de colocar personal caracterizado para que vigile los 
lugares críticos, tales como vías de acceso, ventanas y techos. 

(2) Cerrar el tránsito vehicular  en vías de acceso a locales públicos y 
facilitar el movimiento de las personas, previa identificación. 



(3) Cuando el lugar de los hechos es un edificio frecuentado por 
muchas personas se debe de recurrir a avisos que den a conocer 
la medida adoptada, cuidando que el cierre de tránsito peatonal y/o 
vehicular no tenga excesiva duración. 

 
 

4. COMUNICACIÓN A LAS AUTORIDADES 
 

Inmediatamente después de la comprobación o verificación del hecho y de 
modo simultáneo al aislamiento y protección de la escena del delito, se deberá 
comunicar por los medios más rápidos a: 
 

- La DIRCRI PNP u OFICRI pertinente.  
- Ministerio Público. 
- Unidad Especializada o personal policial que se encargará de la 

investigación. 
 

La comunicación deberá ser ejecutada por el primer personal interviniente que 
verifica el hecho; no debiéndose esperar que lo realice el pesquisa, teniendo 
en cuenta que: “El tiempo que pasa, es la verdad que huye”.  

 
 

A  CARGO  DE  LOS  PERITOS  DE  CRIMINALISTICA 
 

5. LLEGADA A LA ESCENA DEL DELITO 
 

a. Al llegar a la escena del delito, los peritos de Criminalística en primer 

lugar, tomarán nota sobre la información previa o básica acerca del 
hecho denunciado o a investigarse, tratando de obtener datos concretos 
de las primeras personas que descubrieron el hecho, del pesquisa a 
cargo de la investigación o del personal policial encargado de la 
protección de la escena. 

b. Antes de iniciar su tarea de campo, el perito de Criminalística deberá de 

coordinar con el representante del Ministerio Público, en los casos que 
se encuentre presente, sobre las acciones a adoptarse para un 
adecuado abordaje de la escena y de esta forma evitar el ingreso de 
personas que no estén debidamente autorizadas. 

c. El perito debe registrar cronológicamente ciertas horas que considere 
oportuno,  que serán plasmados en el documento que formule: 

 

(1) Hora de descubrimiento del hecho 
(2) Hora de aviso a la Policía 
(3) Hora de inicio de protección de la escena 
(4) Hora de aviso a la Unidad de Criminalística 
(5) Hora de la llegada de los peritos a la escena 
(6) Hora de inicio de la inspección 
(7) Hora de término de la inspección 

 
 

6. PLANEAMIENTO DE LA INSPECCIÓN CRIMINALISTICA 
 

a. Es importante que el Jefe de Equipo de Peritos establezca cuáles son 
los que deben ingresar a la escena, el orden y el momento, para no 



entorpecer el recojo de los indicios y/o evidencias, previa coordinación 
con el representante del Ministerio Público y el pesquisa.  

b. Cada perito adoptará las medidas de seguridad que el hecho amerite, 
debiendo aprovisionarse del equipo adecuado para que no ponga en 
riesgo su integridad física, especialmente en casos de escenas donde se 
ha generado la muerte de una persona por enfermedades infecto 
contagiosas o contaminantes. 

c. Cada perito de acuerdo a su especialidad, deberá proveerse del 
instrumental o equipo a utilizar al momento de proceder al recojo de los 
indicios y/o evidencias. 

d. Antes de ingresar a la escena los peritos determinarán qué indicios y/o 
evidencias son prioritarios, partiendo de lo genérico a lo específico, del 
exterior hacia el interior; para luego proceder en su debido momento a 
enumerarlos, perennizarlos y posteriormente a recogerlos, teniendo 
cuidado de no moverlos de su lugar primigenio hasta que se disponga lo 
conveniente. 

e. Asimismo, se determinará el método de búsqueda y ubicación de 
indicios y/o evidencias más adecuado a emplear de acuerdo al terreno, a 
fin de no dejar ningún lugar por registrar.  

 
 

7. INGRESO A LA ESCENA DEL DELITO 
 

 REGLAS GENERALES 
 

a. Solamente deben ingresar a la escena del delito el representante del 
Ministerio Público, el perito(s) de Criminalística, el encargado de la 
investigación policial o pesquisa y el fotógrafo forense. 

b. Antes de ingresar a la escena misma de los hechos, debe tomarse 
fotografías panorámicas del lugar: local, edificios, casa o lugar abierto; 
asimismo, fotografías de acercamiento de la puerta principal, del ingreso 
u otros posibles lugares de acceso que se presuma haya sido utilizados 
por personas participantes en los hechos que se investigan. 

c. También se debe de imprimir tantas tomas fotográficas como sean 
necesarias del interior de la escena, tratando de que en las fotos 
aparezcan los indicios y/o evidencias del hecho delictuoso, enumerados 
en orden prioritario y de acuerdo al método utilizado. 

d. En el caso de existir indicios y/o evidencias en la parte posterior, se hará 
un croquis de esa zona y, posteriormente, se perfeccionará con los 
datos que se obtenga en la investigación.  

e. Buscando no distorsionar, variar o destruir los indicios y/o evidencias 
dejados por los autores del hecho, en el ingreso a la escena, se debe de 
observar las precauciones siguientes: 

 

(1) Si se observa que en la escena del delito hay muchas huellas de 
pisadas, se debe de ingresar  con los pies protegidos con tela u 
otro material similar, o en todo caso se podrá avanzar sobre la 
punta de los pies cuidándose de no alterar las huellas existentes. 

(2)    Se debe de evitar rozar, tocar o sacudir los objetos que se 
encuentran en el interior de la escena del delito. 

(3) Si la habitación (escena del delito) se encuentra a oscuras, no se 
debe buscar el interruptor a tientas, sino con una linterna y antes 



de encender la luz eléctrica, se debe observar con una lupa el 
interruptor para saber si hay huellas digitales que puedan ser 
levantadas y aprovechadas. 

                   (4) No se debe de fumar en el interior de la escena del delito ni dejar 
caer      papeles ni especies de ninguna clase por insignificante 
que parezcan. 

                   (5) Antes de avanzar hacia el interior de la escena (habitación o 
campo abierto), se debe de hacer una observación general, 
debiéndose tomar nota de todas las circunstancias y objetos que 
se detecten de primera intención, escogiendo el método de 
ocupación de la escena adecuado a las circunstancias. 

 

MÉTODOS DE BÚSQUEDA Y UBICACIÓN DE INDICIOS Y/O EVIDENCIAS  
  

La búsqueda, ubicación y numeración de los indicios y/o evidencias debe de 
ser ordenada, cuidadosa, minuciosa y detallada, de lo genérico a lo específico,  
ya sea en campo abierto o cerrado. Se puede buscar apoyo en otros datos: 
testimonios, confesiones y otras evidencias tomadas del lugar de los hechos. 
  

Se deben distinguir los elementos de convicción de aquellos que no se 
relacionen con la comisión del hecho, diferenciar qué elementos pueden 
constituir evidencia y cuáles pueden convertirse en su debido momento en 
prueba; para ello se empleará el método más adecuado de acuerdo al terreno, 
a fin de no dejar ningún lugar por registrar, determinando dónde pueden 
encontrarse los indicios y/o evidencias, cómo deben protegerse, recogerse y 
conservarse conforme se van descubriendo, empleándose señales visibles 
que indiquen el lugar donde se encuentran.  
     

a. Método de cuadros 
Consiste en dividir dos o más cuadrantes con tiza o crayón para realizar 
el registro del lugar, metódicamente cuadro por cuadro, asignando un 
número y/o letra a cada uno de los cuadros. Así, si se dispone de 
personal suficiente se puede responsabilizar a cada uno de ellos del 
registro de cada cuadro. Es un método recomendable para lugares 
cerrados. 

b. Método lineal o peine 
El personal ingresa en fila al lugar del registro por uno de los extremos 
para luego avanzar paralelamente hasta el extremo opuesto. Luego gira 
siempre en fila hacia uno de los lados y dando la vuelta regresa sin dejar 
terreno por registrar. En esta forma peina toda la escena del delito. Este 
método es recomendable para campo abierto. 

c. Método espiral o reloj 
El personal ingresa a la escena del delito haciendo círculo del exterior 
hacia el interior, utilizando dos o más peritos en línea, uno al costado del 
otro encargándose cada uno del sector que le corresponde. Al llegar al 
centro pueden regresar en sentido contrario, repasando nuevamente su 
recorrido para asegurarse que no ha quedado lugar alguno sin ser 
registrado. 

d. Directo 
 El perito se desplaza indistintamente por la escena sin hacer ninguna 

figura geométrica. Se usa para casos sencillos. 
e. Por zonas:  Se divide por zonas de importancia: 



Zona “A” :   Es el foco y el  de mayor importancia. 
 Zona “B” :  Es la zona adyacente al foco. 
 Zona “C” :   La de tercer orden de importancia. 

También puede dividirse de acuerdo a la infraestructura del lugar (sala, 
cocina, baño, dormitorios, etc.) 

f. Por franjas 
 Es un “doble peine”  por ejemplo: primero se peina de sur a norte y luego 

de oeste a este. Es especial para escenas grandes y campo abierto. 
Inclusive se puede utilizar bicicleta, moto, u otros vehículos si el campo 
es muy extenso. 

g. Abanico 
Es el método más práctico. Se ingresa por un extremo y se abanica con 
la vista el piso, paredes y techo, avanzando sistemáticamente.  
 
 

8. PERENNIZACIÓN DE LA ESCENA DEL DELITO 
 

Consiste en registrar documentariamente los objetos, en la posición y 
distancia en que se encuentran respecto al elemento central del hecho: 
cadáver, caja de seguridad, foco del incendio etc., tomando como punto de 
referencia elementos fijos como paredes, puertas, ventanas, columnas y obras 
de arquitectura. No se debe de utilizar como referencia muebles y evidencias 
susceptibles de ser movidas o destruidas por persona o agente atmosférico 
como lluvia, granizo, etc. Tener presente que se hace en forma paralela al 
ingreso a la escena; para cuyo efecto se emplea: 

 

a. Descripción de la Escena, indicando las condiciones atmosféricas. 
b. Croquis y Planimetría. 
c. Fotografía forense: Es el complemento de la descripción y croquis, con 

vistas de  acercamiento y panorámicas del lugar y de las zonas 
adyacentes. 

d. Filmación y grabación de voces o sonidos, en caso necesario. 
e. Otros medios que estén al alcance. 
 
 

9.     RECOJO DE LOS INDICIOS Y/O EVIDENCIAS 
     

a. En la escena de un delito se encontrarán indicios y/o evidencias físicas 
que pueden y deben trasladarse al Laboratorio de Criminalística para su 
estudio o análisis, a los que se denominan "muestras" para exámenes 
criminalísticos. 

b. Las muestras pueden ser papilares, de pisadas, de llantas, huellas de 
escalamiento, papeles quemados; marcas de herramientas, escrituras, 
sangre, pintura, grasa, etc., dejadas en estructuras fijas o que por su 
naturaleza o peso, no se pueden mover. Pueden tratarse también de 
pelos, fibras, armas, proyectiles, casquillos, restos biológicos o químicos, 
restos de cigarrillos, etc. que sí pueden ser trasladados al Laboratorio 
para su tratamiento.  

c. El personal policial deberá tener en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 

 

(1) Las pisadas y marcas de instrumentos se recogerán de diferentes 
formas. Si se hallan en piso duro, con cinta adhesiva transparente 



o fotografía con luz rasante. En piso blando o en bajo relieve, se 
procederá con moldeado a base de yeso y fotografía. 

(2) Las huellas papilares, mediante el empleo de reactivos, de 
acuerdo a cada tipo de soporte que lo contenga. 

(3) Los platos, vidrios, cartones, láminas metálicas y similares, se 
toman por los bordes, filos o puntas, para evitar destruir huellas 
papilares que pudieran haber en su superficie. 

(4) Los vasos, jarros y toda vasija se deben tomar de la manija o asa. 
(5) Las botellas destapadas se manejan introduciendo un dedo en su 

boca y con la otra mano se le toma por debajo de su base. 
(6) Los vasos, copas y similares se toman apoyando uno o dos dedos 

de la mano izquierda en sus bordes y la base se presiona 
igualmente con dedos de la mano derecha. 

(7) Las herramientas o armas que tengan mango corrugado, se 
pueden tomar por el mismo, por que allí no quedan huellas útiles. 

(8) Las armas de fuego también se pueden coger por el aro protector 
del gatillo. 

(9) Las armas blancas se toman por el filo o por las puntas, nunca por 
la superficie lisa. 

(10) Los papeles se toman con pinzas y no deben doblarse. 
(11) Las manchas en vestidos o prendas se dejan secar y se envían al 

Laboratorio. 
(12) Si la mancha es de sangre seca en la pared o en superficie que no 

se pueda trasladar, se raspa con un cuchillo y en tubo se ensayo 
se envía al laboratorio. Si es fresca, se deja secar primeramente y 
se trata como seca. 

(13) Si la sangre es abundante se toma en tubo o frasco de vidrio, se 
deja secar y se tapa. 

(14) Si la mancha está en un arma o soporte transportable, se deja 
secar, se cubre con gasa y se protege con cartón para su envío. 

(15) Los cabellos deben arrancarse, nunca cortar, enviándose por 
separado las muestras de cabello como patrón para compararlos, 
señalándose de qué parte del cuerpo son, dado que aparece la 
figura de los tricológicos (cabello, pelo y vello). 

(16) Los alimentos deben recogerse en su envase original, caso 
contrario en envases limpios y secos. 

(17) Las muestras de agua para análisis bacteriológico y para físico-
químico, se toman en frascos estériles en cantidad mínima de 
500cc. 

(18) Los medicamentos se envían tal como se encuentran. 
(19) Los polvos o materia prima blanca, las plantas, semillas, tallos, 

hojas, se envían en bolsas plásticas, por separado. 
(20) Los solventes orgánicos, los tóxicos y sustancias inflamables, se 

envían en frascos con tapa de rosca plástica, evitando el roce y los 
movimientos protegidos con cartón. 

(21) Las sustancias explosivas, bombas, etc. se dejan tal como están y 
se da aviso a los técnicos especializados en desactivación y se 
envían con la seguridad del caso. 

(22) En caso de drogas ilícitas efectuar la prueba de campo con el 
reactivo que corresponda y luego recogerlo en el mismo soporte 
que lo contiene.  



(23) La moneda falsificada o presumiblemente falsificada, deberá de 
colocarse en bolsas herméticas y debidamente aseguradas a 
efectos de que nadie las manipule, teniendo en cuenta que si son 
de papel o fiduciarias pueden contener huellas dactilares.  

d. La manipulación innecesaria, la cantidad de personas y demás 
autoridades que ingresan a la escena, al margen de la experiencia en lo 
que respecta al recojo de los indicios y/o evidencias, ha demostrado que 
muchas de las muestras se pierden o son cambiadas al momento que 
son remitidas o trasladados al Laboratorio de Criminalística, a pesar de 
existir la Cadena de Custodia; razón por la cual el perito debe de adoptar 
ciertas medidas de seguridad en el sentido de marcar o poner una señal 
al indicio y/o evidencia donde sólo él lo reconozca o el personal donde 
labora, y de esta forma evitarse problemas de índole jurídico y/o 
administrativo, poniendo en tela de juicio su idoneidad y honorabilidad 
profesional. 
 
 

10. EMBALAJE Y ETIQUETADO DE LOS INDICIOS Y/O EVIDENCIAS  
 

a. Selección del envase 
 

(1) El principio fundamental que debe regir la selección o 
determinación de los tipos de envases, es que los mismos deben 
preservar la integridad del elemento o artículo recogido como 
evidencia y protegerlo contra cualquier daño o alteración.  

(2) El perito debería contar con una amplia gama de materiales y 
elementos para envase, tales como: papel para envolver, bolsas 
de papel, botellas y frascos de vidrio limpios de diversos tamaños, 
además de cajas como las usadas para píldoras, bolsas, cartón, 
cordeles o cuerdas o sobres de celofán o de plástico en diversidad 
de tamaños y todo elemento que pueda servir para envasar y 
transportar diversidad de elementos hallados en la escena. 

(3) Estos materiales son parte importante del equipo que debe llevar 
consigo el pesquisa o el perito, de acuerdo a las circunstancias. 

(4) Cuando las evidencias van a ser enviadas a lugares distantes, 
debe tomarse medidas adicionales en la preparación del envío. Lo 
básico es asegurar la preservación de las evidencias y 
conservación de su integridad. Así por ejemplo, los objetos que 
lleven impresiones digitales deben ser envasados en forma tal que 
se impida el contacto con la parte crítica en la superficie de este 
objeto; los elementos frágiles de vidrio u otros, deben ser 
envasados para impedir que se quiebren; y así, sucesivamente. El 
paquete debe ser cerrado en forma tal que la persona que lo 
reciba puede ver en forma obvia, si el paquete ha sido abierto. 

 

b. Embalaje adecuado, rotulado y/o etiquetado 
 

(1) Después que los indicios han sido marcados, señalados y 
fotografiados en la escena del delito, deben ser transportados 
hasta el laboratorio cuidando de adoptar el procedimiento de 
embalaje adecuado para cada tipo de indicio y/o evidencia. 

(2) Los objetos muy pequeños como cabellos, colillas papeles, trozos 
de fragmentos de materiales, etc., se deben recoger con pinzas y 



colocarlos en bolsas adecuadas completamente limpias y 
debidamente rotuladas y/o etiquetadas. 

(3) Para el recojo de muestras biológicas debe disponerse el número 
suficiente de cajas de cartón, sobres de celofán, bolsas de 
plástico, frascos de vidrio, tubos para recoger adecuadamente 
cada tipo de evidencia y cuanto soporte sea necesario para 
preservar la misma. 

(4) Una vez colocados los indicios y/o evidencias en dichos depósitos, 
debe empacarse cada uno de ellos en cajas de madera o cartón, 
luego cerrarlos con una cinta adhesiva, etiquetarlo, indicando el 
contenido, el lugar donde fue recogido, que técnico lo recogió y 
alguna observación importante que sea necesaria, debiendo firmar 
el efectivo policial y otras personas como testigos, o en su defecto 
el  representante del M.P., al margen de utilizar marcas, sellos y 
rúbricas en el embalaje, para garantizar su contenido. 

 

Recomendaciones 
 

  - Debe usarse un envase para cada evidencia. 
- Las prendas con manchas de sangre fresca, orina, líquido seminal u 

otro líquido no procedente del cuerpo, se espera que sequen a 
temperatura ambiente para luego embalarlas, de modo que éstas no se 
extiendan o mezclen. Se debe envolver en papel antes de embolsarlas 
y empacarlas. 

-    Es preferible remitir las muestras secas. Cuando se remitan muestras 
frescas como sangre, deben agregarse sustancias anticoagulantes o 
conservadoras, con mayor razón si las muestras provienen de 
provincias. 

- Los líquidos, polvos, tierras, escamas de pintura, fragmentos de cristal,    
cabellos, fibras y otras muestras similares deben ser colocadas en 
recipientes adecuados, marcados y numerados para su identificación. 

- Todos los recipientes deben ser nuevos y estar limpios. 
- Las prendas de vestir del sospechoso o de la víctima, deben ser 

empaquetadas en forma separada. 
    - Los paquetes deben ser marcados con claridad e indicando su 

contenido. Todas estas muestras empaquetadas individualmente 
deben ir en un solo paquete grande, con las especificaciones precisas 
de cada paquete pequeño. Cada paquete, ya sean los pequeños o el 
grande que los contiene, deben ser sellados, firmados y marcados 
debidamente. 

- Para casos de soportes gráficos, se debe colocar en el envase el 
nombre y apellido de la víctima, agraviado o sospechoso al que 
pertenecen las muestras de escritura y precisar el tipo de examen 
grafotécnico que se necesite. 

- Tratar en todo momento de ser creativos para el embalaje, rotulado y/o 
etiquetado de los indicios y/o evidencias, toda vez que requieren de 
sumo cuidado al momento de ser transportados y de esta forma evitar 
que se malogren, destruyan, contaminen, no sufran cambios o 
alteraciones por su mecanismo.  

 

 



11. CADENA DE CUSTODIA 
 

a. Envío de los indicios y/o evidencias por parte del perito al 
Laboratorio DIRCRI para su estudio o análisis (en Lima) 

  

(1) En el Oficio de remisión se consignará la relación que existe entre 
la muestra con los datos de la persona a la cual pertenece. No 
deben solicitarse exámenes innecesarios. 

(2) En el embalaje debe figurar un recuadro donde se anotarán los 
nombres, fechas y firmas de todas las personas por las cuales 
estuvo a cargo la evidencia durante todo el proceso con el objetivo 
de deslindar cualquier responsabilidad y asegurar su legitimidad. 

(3) Este procedimiento es importante, cuando el perito tenga que 
enviar sus muestras recogidas de la escena al Laboratorio lo más 
pronto posible, toda vez se han presentado casos que las 
evidencias se pueden ir destruyendo, secando o malogrando 
(como el caso de los órganos o tejidos), por el tiempo transcurrido. 
 

b. Remisión o transporte de los indicios y/o evidencias al Laboratorio 
DIRCRI (en caso de Provincias)  

 

Los indicios y/o evidencias que son hallados en la escena del delito, en 
caso de Provincias, requieren de un tratamiento especial con el 
propósito de que no se destruyan, alteren, malogren o mezclen; 
debiéndose seguir o cumplir con las recomendaciones que se han dado 
para el recojo, etiquetado y traslado de las evidencias y cadena de 
custodia. 

 

c. La Cadena de Custodia.- Es un procedimiento recomendado para 
asegurar la integridad de la muestra. Se inicia no cuando el indicio y/o 
evidencia es recogido por el perito de criminalística, sino desde el 
momento que se verifica  la comisión del hecho delictuoso, 
necesariamente estará a cargo del personal interviniente en una primera 
instancia, hasta que llegue al Laboratorio para su estudio, continuando, 
cuando las evidencias tienen que ser puestos a disposición de la 
autoridad judicial competente y requieren la adopción de ciertas medidas 
de seguridad para que no se extravíen.  

 

(1) Ubicación de la muestra.- Mantener su intangibilidad hasta la 
llegada de los peritos. 

(2) Recojo de los indicios y/o evidencias.- A cargo de los peritos de 
Criminalística, conforme a las especificaciones señaladas en la 
presente Guía y dependiendo del tipo muestra. 

(3) Etiquetado de la muestra.- Utilícese etiquetas para evitar falsas 
identificaciones de la muestra. En ella debe constar: Número de la 
muestra, nombre del que ha hecho la toma, fecha, hora y lugar. 

(4) Sellado de la muestra.- Utilice sellos para detectar cualquier 
falsificación de la muestra. Se recurrirá para ello a cintas 
adhesivas de papel en los que conste la siguiente información: 
Número de la muestra  (idéntico al número de la etiqueta), nombre 
del que ha hecho la toma, fecha y hora. El sellado se realiza antes 
de que el envase haya sido apartado de la vigilancia del personal 
que ha efectuado la toma. 



(5) Libro de registro de campo.- Debe registrase lo siguiente: Objeto 
de la toma, localización del punto donde se ha realizado, identificar 
el proceso que la produce, posible composición de la muestra, 
calidad tomada, método de la toma (de sondeo, simple, compuesta 
o integrada), fecha , hora y momento de la toma. 

(6) Registro de la cadena de vigilancia.- Es preciso rellenar el 
registro de la cadena de vigilancia que acompaña a cada muestra 
o grupo de muestra, firma del que ha hecho la toma, fecha hora y 
lugar, tipo de la muestra, firmas de las personas que han 
participado en la cadena de posesión y fechas de las distintas 
posesiones. 

(7) Hoja de petición de análisis.- La muestra irá al Laboratorio 
acompañada por una hoja de petición de análisis. Debe incluir gran 
parte de la información pertinente, las referencias del hecho y 
mencionando en forma clara y precisa el resultado que se desea 
obtener. 

(8) Envío de la muestra al Laboratorio.- La muestra se enviará al 
Laboratorio lo antes posible. Irá acompañada del registro de la 
cadena de vigilancia y de la hoja de petición de análisis. La 
muestra se entregará a la persona encargada de su custodia. 

(9) Recepción y almacenamiento de la muestra.- En el Laboratorio 
DIRCRI, la persona encargada recibe la muestra e inspecciona su 
estado, luego comprueba la información de la etiqueta y la del 
sello, comparándolas con el  fiel registro de la cadena de custodia 
y/o vigilancia. Le asigna el número de Laboratorio y la guarda en 
una habitación o cabina de almacenamiento hasta que sea 
asignada a un analista. 

(10) Asignación de la muestra para ser analizada.- En el Laboratorio, 
la muestra es asignada al perito, quien se responsabiliza del 
cuidado y la vigilancia de la muestra hasta que emita su dictamen 
pericial. 

(11) Remisión de la muestra.- Se remitirá la muestra estudiada, a la 
Unidad PNP que solicitó el examen o a la autoridad judicial 
competente. Culminado la cadena de custodia. 

 
 

12. FORMULACION DE DOCUMENTOS 
 

El perito formula las actas, notificaciones y otros documentos, al culminar la 
Inspección Criminalística o de acuerdo a las circunstancias, conforme a las 
coordinaciones que realiza con el Representante del Ministerio Público.       

 
 

13.     REMISION DE LOS INDICIOS Y/O EVIDENCIAS AL LABORATORIO, A 
CARGO DE LOS PERITOS RESPONSABLES  

 

Cada uno de los peritos que recogen los indicios y/o evidencias en la 
escena, de acuerdo a la especialidad que tengan, son los directos 
responsables de la custodia, tratamiento, estudio o análisis de dicha 
muestra, hasta la formulación del Dictamen Pericial correspondiente. 

 

   



 
        FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
P O L I C I A   N A C I O N A L  D E L P E R U 

DIRCRI 

 
EVIDENCIAS 

REF. : .______________________________________ FECHA : _______________ 
SITO. : 
_____________________________________________________________________ 
 

CONTENIDO 

Nº 
MUESTRA 

                    DESCRIPCION 

  

  

  

  

 
FECHA Y HORA DE RECOJO  :  __________________________________ 
EXAMEN SOLICITADO             :    _________________________________ 
 

FQ.  BAL.  BIO.  DIVGRAF.  OTROS  

 
RECIBIDO POR :______________________________________________________ 
ENTREGADO POR: ___________________________________________________ 
FECHA Y HORA   : ____________________________________________________ 
TIPO DE HECHO : ____________________________________________________ 
 

CADENA DE CUSTODIA 
RECIBIDO POR __________________________DE _________________________ 

                    DIA__________________________HORA_______________________ 

RECIBIDO POR __________________________DE _________________________ 

                    DIA__________________________HORA_______________________ 

RECIBIDO POR __________________________DE _________________________ 

                    DIA__________________________HORA_______________________ 

RECIBIDO POR __________________________DE _________________________ 

                    DIA__________________________HORA_______________________ 

 
 



14. FINALIZACION DE LA INSPECCION CRIMINALISTICA 
 

a. Cierre de la escena en forma temporal, total o indefinida hasta que 
se disponga lo conveniente por el R.M.P. o Juez 
Culminada la inspección criminalística, el representante del Ministerio 
Público, si el caso lo amerita, en coordinación con el pesquisa y perito 
de inspección criminalística, dispondrá que la escena continúe aislada y 
protegida para posteriores inspecciones que sean necesarias efectuar 
(cierre temporal), lo que significa que no podrán ingresar personas o 
circular normalmente. En su defecto se dispondrá su cierre total y 
culminar con la inspección; o en forma indefinida por la complejidad del 
caso, para poder continuarlo en diversas fechas pre-establecidas o 
fijadas por la autoridad competente. 

b. Libre disposición de la escena por parte de los agraviados 
Significa que la labor en la escena del crimen o delito por parte de los 
peritos, pesquisa y/o autoridades ha culminado; disponiéndose que los 
agraviados puedan continuar con su quehacer cotidiano, es decir, que 
manipulen las cosas, limpien la escena o ingrese el personal que labora. 

 

15. FORMULACION DEL PARTE DE INSPECCION CRIMINALISTICA Y/O 
DICTAMENES PERICIALES 

  

El perito emitirá un dictamen o informe sobre los puntos relativos al estudio o 
análisis de una determinada muestra (indicio y/o evidencia desde el punto de 
vista criminalístico). En tal sentido se formularán los siguientes documentos, 
cuyos formatos se anexan al presente texto : 

 

- Dictamen Pericial, a cargo de los peritos de la División de Laboratorio 
Criminalístico (Apreciación Criminalística objetiva). 

- Parte de Inspección Criminalística, a cargo de los peritos de la 
División de Investigación en la Escena del Delito (Apreciación 
Criminalística subjetiva). 

- Informe Pericial, expresa la opinión del perito, que es elevado al 
juzgador sobre una determinada pericia para su esclarecimiento. 

 
 


